
  

  

MARTINEZ QU MARTINEZ - ABOGADOS 

Cía. Ltda. A 

SIÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
Dur   
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INC. EDUARDO ALFREDO CUILLÉN VALDIS 
Representante [eqal de la Comparía EDUARE) 
ASOCIADOS Cía. itda.”, conexpediente 

   
    

  

Por medio de la presente comunico a listed, qu féha 2 de Enero del 2001, se reilizo la 
Transferencia de Participaciones por parte del soci0 tng. Alonso René Arevalo Caripos. el cu 
cedió la totalidad de sus participaciones, que enuniiimero de UNA (1) tveníaen ta Corsparéa 
“EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cia. ltda”, arrzóndeCióN Mil 
SUCRES(SZ 100.000,00) equivalentes aCUATEO DOLARES U.S.A.(3 4,00) cada afaar 
del ing. Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso. Elcesionario, acepto expresdrnente tal cesión Y 
transferencia. 

A fa presente acompaño el tercer ejeriplar de la Escritira Pública de la Cesión de 
Participaciones Sociaies, socio ing. Alonso René Arevalo Campos, á favor del ing. Eduardo 

Alfredo Guillén Valdivieso. 

Amparado en el art. 21 de la actudl ley de Compañías, daradeceré, se sirva ordenar a trates 
del departamento correspondiente, se deje constancia de estas transferencias de 
Participaciones. 

Firme como su Abogado Patrocinador, de ser necesario ofrezco Poder o Ratificación, 

Del señor Superintendente, atentamente. 
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NOTARIA 26 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES > 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.” 

QUE OTORGA EL SR. 

ING. ALONSO RENÉ AREVALO CAMPOS 

A FAVOR DEL SR. 

ING. EDUARDO GUILLÉN VALDIVIESO 

CUANTÍA: USD $ 4,00 

(DI y COPIAS) 

PV. 

CESION EGV.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DOS ( 2 ) de ENERO del año dos mil uno, ante mí, doctora Cecilia 

  

  

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito; comparecen: por Y, 

una parte, los cónyuges señor Ing. Alonso René Arevalo Campos y señora Alicia 

  

Correa Estevez de Arevalo, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor AS_—_ A 

Ing. Eduardo Guillén Valdivieso, por sus propios derechos; bien instruidos por mí Y 
  

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento público; y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Transferencia 

¡y Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía “EDUARDO GUILLEN 

VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda.”, que otorga el Ing. 

 



Alonso René Arevalo Campos, a razón de una participación, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: De una parte en calidad 

de CEDENTE: El Ing. Alonso René Arevalo Campos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el Ing. 

Eduardo Guillén Valdivieso, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. Comparece también a fin de 

autorizar expresamente la Cesión de Participaciones Sociales que mediante este 

instrumento público realiza su cónyuge, la señora Alicia Correa Estevez de 

Arevalo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Con la denominación de “EDUARDO 

GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda.”, se 

constituyó como Compañía de Responsabilidad Limitada, con domicilio principal 

en el Distrito Metropolitano de Quito, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, el diecinueve de Marzo de mil novecientos 
  

noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el primero 

de abril de mil novecientos noventa y nueve, bajo el Número setecientos 

cincuenta y nueve, Tomo Número ciento treinta; 2) La Junta General Universal de 

socios de la compañía, reunida el veintisiete de Diciembre del dos. mil, por 

unanimidad, decidió aceptar la cesión del total de participaciones que tiene el 

Ing. Alonso René Arevalo Campos a favor del Ing. Eduardo Alfredo Guillén 

Valdivieso.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: El socio Ing. Alonso René Arevalo Campos cede la totalidad de sus 
  

participaciones, “que en un número de UNA (1) tiene en la Compañía 

“EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. 

Ltda”, a razón de CIEN MIL SUCRES ( S/. 100.000,00) equivalentes a 
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transferencia. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos 

a ellas inherentes. Se deja constancia que el cesionario, es socio de la Compañía. - 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones sociales se 

ceden y se transfieren al valor nominal de CIEN MIL SUCRES ( S/. 100.000,00) 

equivalentes a CUATRO DOLARES U.S.A. ($ 4,00) cada una. El cedente, Ing. 

Alonso René Arevalo Campos, declara haber recibido del cesionario, la suma de 

CUATRO DOLARES U.S.A. ($4,00), en efectivo y en moneda de curso legal.- 

QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de la referida 

Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

“EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. 

Ltda.” queda distribuido entre los socios de la siguiente manera: CUADRO 

DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL: xx000000000xXxXxx 

Socio Capital Actual 

1.- Ing. Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso $ 1.900.000,00 1, h y 

2.- Ing. Juan Pablo Moscoso Guillén 100.000,00 

Total: $ 2.000.000,00 

SA 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se 

ma tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

libro correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera 

copia de la escritura certificada a la Superintendencia de Compañías.- 

SEPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: El cedente declara que sobre 

las participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

compromete al saneamiento por evicción de ellas.- Usted señora Notaria, se 

dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este acto y los siguientes documentos habilitantes: Uno: Acta de la Junta 
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General Universal de Socios de la Compañía; y, Dos: Certificado de 

Transferencia y Propiedad de Participaciones sociales, extendido por el | 

Gerente General de la Compañía “EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO 

CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda.”.- (firmado) Abogado Nelson R. 

Martínez Estrella, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos 

setenta y seis ( N* 5676 ), del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA 

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Ing. Alonso ené Arevalo Campos / 

[Woo 16 4PÍ-1  =.v. 0009-128 
C.C. 

  

  f) Sra. Alicia Correa Estevez de Arevalo 

ce ¿t1003319.4 <.v. 0034-22 

  

cc. 106359382-3 <.wIP-I1ONZ 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE 50OCIOS DELA COMPAÑIA 

* EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Uida." 

Acta No. 

Fecha 27 de diciembre de 2000 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de Diciembre del 

2000, a las 1 9H00, en la Av. Elinca No. 1861 y Seymour, presicdicdios por el señor 
ing. Alonso René arevalo Campos y actuando en calidad de Secretario €l 
señor img. Eduardo Alfrego Gulilén Valdivieso, Gerente de la empresa, se 

reunieron los socios de la compañía señores: 1) ing. Eduardo Alfredo Guillén 

Valdivieso, propietario de DIECIOCHO (18) participaciones sociales; 2) ing. 
Alonso René Arevalo Campos. propletaro de UNA (1) participación social; y, 
3) Ing. Juan Pablo Moscoso Guillén, propietario de UNA (1) participación social. 

Se deja corstancia que el capital de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 7000.000,00), dividido en VEINTE (20) porticipaciones de cien mil 
sucres cada una, quienes en razón de lo dispuesto en el Art. 239 de la actual 
ley de Compañías, resolvieron y aceptaran por yuaanimidad celebrar la 
presente Junta Seneral Univena! ce Socios, 

     
   

A Seneral con el quérum de gor, es decir con la 
concurrencia de capita; social, el ceñor Prosicienme deciorá inctalada 

la sesión de la eñeral Universal; así mismo dichos socios acuerdan por 

unanimidad los puntos a tratara a continuación y que serán otiero de estudio 
y resolución: 

Una vaz nsaiada 

Il. Cesión de Participaciones Soclales pertenecientes al Ing. Alorso René 

Arevalo Campos a favor dal ing. Eduardo Alfrado Gulllán Valdivieso: 
2. Aumento ce Capital Social de ¡a Compañía “EDUARDO  GUILLEN 

VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda.” : 

rRaforma Integral de Estatutos Sociales, sobra la base del proyecto 

presentado por el'Ab. Nelson Marinez Estrella; 
Designación de Presidente de Compañía; y, ' 
Reemplazo de las participaciones socials: nerteneciantes a los socios da la 

compañía emitidas en sucres, por certificados de aportación valorados en 
dólares U.S.A. 

PRIMER PUNTO del Orden del Día, relativo a la cesión del total de 
ci ones sociales pertenecientes al socio Ing. Alonso René Arevalo 

Campos _afavor del Ing. Eduardo Altredo Guillén Yaldivieso. . 

(0 
an 

 



Luego de hecha la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad ta 
trarsterencia del total de participaciones sociales pertenecientes al socio Ing. 
Alonso René Arevalo Campos: a favor del ing. Eduardo Alfredo Guillén 
Valdivieso. 

A continuación se pone en consideración de la Junta el SEGUNO PUNTO del 
ordan dal día relacionado con el Aumanto da Capital Social de la Compañía 
“EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. lida.”: 
Tomando la palabra el señor Gerente, expone que por cumplir una disposición 
legal de la Supernntendencia de Compañías es necesaro Incrementar su 

capital, proponiendo la cuantía de MIL CIENTO VEINTE DOLARES USA. ($ 
1120,00), por io menos, más el capital social actual que es de DOS MILLONES 
DE SUCRES (S/.2'000.000,00). equivalente a OCHENTA DOLARES USA. 

($80,00), con io que totalizaría la suma cle MIL DOSCIENTOS DOLARES U.S.A. ($ 
1.200,00), incremento que por otro lado se realizaría por APORTACION DE 

BIENES, utilizando para esto, los bienes que a continuación se detallan: 

  

  

  

  

  

  

  

Blen: Yalor: 

Comprtadora S/M ¡Clon! 2 373232 

¿Pentium 11/ Sere: CHATXMT2041 
Computadora S/M (Cion) $ 237322 
¿Pentium Y Sens: CRATIMATOO: 3 
Computadora 35/M (Clon) $ 237323 
¿Pentium 1/ Sede; CHATAMTOO23 | 0 j 

Total: $ 1.120,00 i     
  

los valores mencionados en el cuadro onteror, han sido resultado del 

avalúo hecno por los mismos socios, los bienes han sido adquiridos en 
copropiedad por los socios de acuerdo al siguiente cuccra: 

  

  

  

  

Socio: 'Aporte: 

1. Ing. Eduardo Alfredo Sul érn $ 1.064,00 
Valdhieso 

2. Ing. Juan Pablo Moscoso $ 56,00 
Guillén 

Total: $ 1.120,00         
Una vez sometido a votación ta Junta RESUELVE Por unanimidad aumentar al. 
capita! de la Compañía, en la forma y cuantía astablacidas anteriormente. 

    

 



  

De inmediato puso el Presidente en conan de la Junta el TERCER 

PUNIO dal Orden del Día. relalivo a la E o 

    

Nelson Ricardo Martínez Estrella. Tomando la Palabra la Palabra el Sr. Gerente, 
el cual manifiesta que los estatutos han sido revisados por todo las socios y 

propone que se reformen integramente, tal como ha presentado el AD. 

Martínez, hecho que es aceptado por unanimidad por la Junta y se RESUELVE: 

Aceptar el proyecto propuesto por el Ab. Nelson R. Martínez Estrella, y 
reformar integralmente los Estatutos Sociales, 

Acto seguido se puso en consideración de los socios el SUBIO PINTO, 

relacionado con LA DESIGMACION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. Tomando 
la palabra el ing. Aravalo, el cua! manifiesta, que por motivos de tiempo debido 

"a sus varias ocupaciones, ls es imperble continvar desempeñando tas 

funciones de PRESIDENTE «de "EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES 
: ASOCIADOS Cía. lida.”, en tal razón, sollcta cla Junta General designar un 

nuevo Precicente, sugtiendo el nombre del ing. ¿uan Pablo Moscoso Guillón, 

para que ocupe este cargo. 

En virtud de le esxpuero la uuria RESUSIVE: scr unamnirmieaiad APROBAR LA 

  

Finalmente se puse an consiasración el _QUINTO PUNTO cel ormen_ del día 

relacionado con el Reemplazo de las Participaciones pertenecientes a los 

Socios de la compañía, valoradas en sucres, por Celfificados de Apoltación 
emitidos en DOLARES U.SA. Tomando la palabra . el - Sr. Presidente, el cual 

manifiesta que debido al proceso de dolarización porel que esta atravesando 
nuestro país, considera necesario reemplazar los Certiiícados de Aporiación 
fijados en sucres, por Participaciones valoradas en DOLARES USA, las que 

tendrér un valor nominal de UN DÓLAR U.S.A. ¡$1,00) cada una. Luago de 
hecha la votación, se RESUELVE: Aceptar por unanimidad el cambio de 

valoración de las porticiraciones, : E : 
    A 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a 
redactar la presente acta, solicitando que el señor Secretarc resuma las 
Resoluciones adoptadas en la presente fecha, a fin de hacer observaciones 

en caso necsasarlo, endo lo resuelto ¡o siguiente: 

 



  

Resolución No. 01-27/12/00d8 16.4. 

1. CESIÓN DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL 

  

“APRUEBASE con el corsentimiento unánime del capital social la cesión del 
total de participaciones sociales pertenecientes al socio Ing. Alorsc Rané 

Arevalo Campos a faver del ina. Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso 

Resolución No. 02-27/12/00de J.G.U. 

2. DELIBERAR Y APROBAR ACERCA DEL AUMENTO DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “EDUARDO GUIHLEN VALDIVIESO CONSULTORES 
ASOCIADOS Cíg. Lida.". - 

"APRUÉJESE. el aumento del capita! social por _aportte de blenes dela 
compañía "EDUARDO GUIMLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. 
lida.”, ena cuantía propuesta por el señor Ceranta, y forma indicada 

anteñormants, esc es ena suma de Ml CiINTO VANTE DOLARES USA. (5 

  

“APRUEBESE con el consentimiento unánime Ze caplial soda! el proyecto 
hecho por el Ab, Nelson R. Martínez Estrella referente a ta reforma integral de 

los Estatuto: Sociales de la compañía. ". 

7 

4. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA EDUARDO GUILLEN 
VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda.” 

"APRUEBASE la designación del Ing. Juan Pablo Moscoso Guillén como 

Presidente de ¡a Compañía “EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES 

ASOCIADOS Cía, Lída.*. 

Resolución No. 05-27/12/0048 4.8.4.



-7- 

  

5. REEMPLAZO DE ¡AS PARTICPACIONES PERTENECIENTES A LOS SOCIOS DE 
N A ME a mE 
MIS MORADAS EN Ñ . RNACADOS DE APORTACION Ll sn 07 

EMITIDOS EN DOLARES U.S.A. 

“APRUEBESE el camblo de valoración de los Certificados de Aportación 
valorados en sucres por Certificados de Aportación en DOLARES U.S.A los que 
tendrán un valor nominai de UN DOLAR USA [($1,00) cada uno, y serán 
canjeados por el Gerente General cuando los socios entreguen los anteriores 

en sucras”, 

Leída que les fue ¡a presente acta y resoluciones se las aprobó en todas sus 
partes sin observaciones, dejándose constancia de que las mismas fueron 

tomadas por unanimidad, así como la concurrencia del 100% dal capital 

social de la compañía, a esta Junta General Universal de Socios, para 
constancia de lo cual firman todos los asistentes, 

Dado en Quito, a los 27 días dal mes da Diciembra del 2000, endo las 21 HOO, 

    

  

    

  

  PT E PY MY > . LV 
ing. Eduardo Añiddo Gulilén Voaiditiaso tig. Alonso Rená Armvcio Campos 

GERENTE - SECRETARIO PRESIDENTE 

AL 

    

  

  

“Ing. Juan Pablo Moscoso Guillén 
socio 

NRME/27/1 2/00 

   



  

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE 
PARTICIPACIONES 

ing. Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso, en mi calidad de Gerente y como tal 
representante legal de la Compañía “EDUARDO GUILLEN VALDIMIESO 
CONSULTORES ASOCIADOS Cía. Ltda”, en virtud de las resoluciones que adoptó 
válidamente la Junta General Universal de Socios de la Compañía, llevada a efecto el 
día de hoy 27 de Diciembre del 2000, extiendo el presente Certificado de 
Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que se contó con el 
consertimiento unánime del capital social. 

8 socio Ing. Alonso René Arevalo Campos, par sus propios y personales derechos, 
llore y voluntariamente cede y transfiere UNA (1) participación soclal de su 
propiedad, de la compañía “EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES 
ASOCIADOS Cía. Ltda.” , par un valor de CIEN MIL SUCRES ( S/. 100.000,00) 
equivalentes a CUATRO DOLARES U.S.A. ($ 4,00) cada una, a favor del señor Ing. 
Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso. $ cesionario es socio de ta Compañía. 

Por su parte, el cesionario Ing. Eduardo Alfredo Gulllén Valdivieso, en forma libre y 
voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de la participación social 
de “EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES ASOCIADOS Cía Ltda.” 
que en su favor ha efectuado el señor Ing. Alonso René Arevalo Campos, en la 
forma y montos que quedan señalados anteriamente, adquiriendo dichas 
participaciones pcr su valor nominal, esto es, CIEN MIL SUCRES ( S/. 100.000,00) 
equivalertes a CUATRO DOLARES U.S.A. ($ 4,00), cada una. 

Para constancia, el cedente y cesionario firman también el presente certificado en 

Quito, a los 27 días del mes de Octubre del 2.000 

  

         
ing. Eduardo Alfredo Guillén Valdivieso ing. Alons Arevalo Campos 

GERENTE-CESIONARIO CEDENTE 

Nrme/27/12/00 

Se otor- 
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gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES 
ASOCIADOS CIA. LTDA”, que otorga el señor Ingeniero ALONSO RENE 

AREVALO CAMPOS, a favor del señor Inpeniero EDUARDO GUILLEN 

VALDIVIESO, firmada y sellada en Quito, a los dos dias del mes de enero 

del dos mil uno.- 

  

     - 0 

NOTARIA VIGÉSIM e ¡ÉXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON : => Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE “ EDUARDO GUILLEN VALDIVIESO CONSULTORES 
ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA de 19 de MARZO de 1999, he 
tomado nota de la Cesión de Participaciones, que antecede.- Quito, a 
veintiséis de enero del dos mil yno.- 
EL NOTARIO.- DOY FE.- 

  

  

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON QUITO 

  

Picón A. Alcivar Paladines 
Quito - Couador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 759, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 
1218, Tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía '" EDUARDO GUILLEN 

€ VALDIVIESO CONSULTORES E MITADA ", lo referente a la presente 

  Pp ng 

   


